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AUTOR

En atención a su solicitud ingresada en el Centro lntegral de Servicios (ClS) de esta Dirección General el 2B de junio de
2011 registrada con el número de Bitácora 09/H6-3205106111 y a la información presentada el 4 de agosto de 2011
registrada con el documento número DGGIMAR-0351111108, a través de"'la cual solicita autorización.para prestar el
servicio de tratamiento de suelos contaminados con hidrocarburos y presenta los siguientes documentos:

.- Solicitud de autorización para el manejo de residuos peligrosos, Modalidad G.- Tratamiento de Suelos
Contaminados;

- Pago de derechos,

- Programa de atención a contingencias;

- Programa de capacitación;

- Descripción técnica de los procesos a aplicar;

- Diagramas de flujo;

- Hojas de Datos de Seguridad de los insumos a utilizar;

- Constancia de no patogenicidad de los microorganismos a emplear;

- R.F.C. AMM970314NA3;

- Póliza de Seguros INCD/00002127 expedida porAllianz México, S.A., con vigencia del 14 de diciembrede20ll al
14 de diciembre de 2011, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo B0 fracción lX y 81 Qe la Ley
General para la Prevención y Gestión lntegral de los Residuos (LGPGIR) y artículo 77 de su ReglamentQasiendo
responsabilidad de la empresa mantener la cobertura del seguro durante la vigencia de la presente autori4ffón;

- El Acta Notarial Número 4,250 (cuatro mil dos cientos cincuenta) que constata la constitución de la-s\ciedad
denominada ATS MERIDIAN DE MÉXICO, S.A. DE C.V., expedida el 14 de mazo de 1997 en la Ciu{ad de
México, Distrito Federal, por el Lic. Victor Rafael Aguilar Molina, Titular de la Notaría Pública número 174, que
ampara la actividad que se pretende desarrollar; y

Con fundamento en los artículos 20, fracción l, 26 y 32 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 50
fracción l, 80, 81 de la LGPGIR; 48,49 fracción Vll, 50, 5'1 fracción lll, del Reglamento de la LGPGIR; '1o, 2o fracción XX, 19
fracción Xxlll, XXV y XXVlll y 28 fr-acciones ll, Xlll y XXI del Reglamento lnterior de la Secretaria de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, esta Dirección General de Gestión lntegral de Materiales y Actividades Riesgosas otorga la presente:

AUTORIZACIÓN

A favor de ATS MERIDIAN DE MÉXCO, S.A. DE G.V. , como prestadora de servicios para el tratamiento de suelos
contaminados con hidrocarburos
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Mediante el siguiente proceso:

1. Bioventeo-Extracción de Vapores en el sitio contaminado para el tratamiento de suelos contaminados con
hidrocarburos.

. Este proceso únicamente podrá aplicarse al tratamiento de suelos contaminados con hidrocarburos de fracción
ligera a media.

. Dependiendo de los requerimientos específicos del sitio se perforan pozos de diferentes diámetros
(preferentemente de 6 pulgadas) a diferentes profundidades y se instala dentro de éstos tubería de PVC cedula 40
de 4 pulgadas de diámetro, con ranuraciones. Se coloca un tapón macho en la parte baja del tubo. Se coloca un

filtro de grava de sílice o similar, entre la pared del suelo perforado y la pared del tubo, con objeto de no obstruir
las ranuras y se sella con bentonita para dar estabilidad al pozo.

r Se excav-a una trinchera para colocar tubería de PVC de 4" de O necesaria para la interconexión de los pozos.
. Una vez que€e hayan interconectado los pozos se coloca un tapón macho en la entráüa del pozo. En el pozo

selecciónado se hace una reducción de 4" a2"-pa.a la instalación del motor soplador.,De la reducción se coloca un

tubo de PVC de 2" hacia el motor eléctrico bidireccional de entr,e 3 y 5 HP de potencia.
. El motor bidireccional.podrá cambrar automáticamente de extractor de'"Vapores a soplador de aire de acuerdo a los

requerimientos especificos oei dlt¡o.

' Se instalarán filtros de carbón activado para el tratamiento de los vapores extraídos y separadores de humedad
para condensar el agua extraída en el proceso.

. La ubicación y número de pozos requeridos será variable y dependerá de las características del suelo y del sitio en
particular.

' los microorganismos comerciales, bioactivador que contiene pseudomonas y bacilos no patogénicos se activan en
una solución de melaza y a través de los pozos se realiza la inoculación del suelo en tratamiento.

. La concentración de las soluciones de insumos podrá variar y dependerá de la concentración y tipo de
contaminante a remover

. A través del motor bidireccional y a intervalos regulares, se inyecta aire (oxígeno) a través de pozos destinados
para dicho fin y se extraen compuestos orgánicos volátiles que pasan a través del separador de humedad y el filtro
de carbón activado antes de ser emitido a la atmósfera.

. La solución de melaza-microorganismos se podrá aplicar periódicamente
particulares del sitio en tratamiento.

. Esta actividad se realizará de manera continua durante todo el proceso de tratamiento hasta alcanzar los niveles
de limpieza requeridos.

' Con analizador de campo de hidrocarburos se realizará el monitoreo de las concentraciones de hidrocarburos
presentes en el sitio, con base en los resultados obtenidos se evalúa si se continúa con la inyección y/o extracción
de aire.

. Si los valores de hidrocarburos analizados se encuentran dentro de los aprobados por la autoridad
correspondiente se considera concluido el tratamiento y se procede al muestreo final.

' La toma de muestras y las determinaciones analíticas de los parámetros se realizará de acuerdo a lo establecido
en la normatividad aplicable y conforme a la propuesta de remediación que al efecto se apruebe.

. El agua extraída por los pozos durante el proceso deberá ser tratada previo a su reuso o descarga debiendo
cumplir con la normatividad aplicable en la materia.

La presente autorización se regirá por los siguientes

rÉRMrNos 
I

1. La presente autorización se otorga con vigencia de diez años a partir de la fecha de su expedición,'$cual podrá
prorrogarse, por única vez, a solicitud expresa del interesado, siempre y cuando la solicitud de prórroga s{presente en
el último año de vigencia de la autorización y cuarenta y cinco días hábiles previos al vencimiento d{ la vigencia
mencionada, adjuntando:

Expediente que contenga las copias legibles de los documentos que acrediten el cumplimiento a las
condicionantes establecidas en la presente autorización, en donde se aprecie claramente elsello oficialy
folio otorgado por el Centro lntegral de Servicios o de la dependencia a la que hizo entrega del o los
documentos referidos.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59 segundo párrafo y 61 fracción V del Reglamento de la
LGPGIR deberá solicitar ante la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) una visita de
inspección y presentar ante esta Dirección General el acuerdo o resolución correspondiente, lo anterior
servirá de base para resolver la prórroqa.

de acuerdo con las necesidades
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1. La presente autorización es personal, en caso de pretendertransferir los derechos y obligaciones contenidas en ésta,

deberá solicitar por escrito la autorización de esta Dirección General, conforme lo establece el artículo 64 del
Reglamento de la LGPGIR.

2. El monto establecido en la póliza de seguro presentada, cuando no cubra el importe total de la reparaciÓn de los

daños, no limita su responsabilidad para subsanar los daños al ambiente que llegase a ocasionar derivado de la
realización de las actividades amparadas en esta AutorizaciÓn.

3. Con base en lo establecido en elArtículo '154 del Reglamento de la LGPGIR, la Secretaría a través de la PROFEPA,
será la encargada de verificar el cumplimiento de los términos y condicionantes de esta autorización.

4. Una vez que se hayan alcanzado los niveles de limpieza establecidos en la$ Normas Oficiales ÍiIéx¡canas aplicables o

los establecidos en la Propuesta del Programa de Remediación deberá acondicionar el suelo tratado a través de la
adición de materia orgánica, nutrientes agrícolas y microorganismos nativos a fin de favorecer la reintegraciÓn del

suelo tratado al sitio del cual fue extraído.

5. De conformidad con el artículo 72 y 73 del Reglamento de la LGPGIR deberá presentar la Cédula de Operación Anual
(COA), la información del contenido de las COA's deberá estar disponible para su verificación por parte de la

PROFEPA.

6. En cumplimiento a lo establecido en el Protocolo de Cartagena sobre seguridad de la Biotecnología del Convenio
sobre la Biodiversidad Biológica, la ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados y su Reglamento,
en caso de que la empresa desee utilizar Organismos Genéticamente Modificados (OGM) en los procesos de

tratamiento de suelos contaminados con hidrocarburos y materiales semejantes a suelos contaminados con

hidrocarburos deberá presentar a esta Dirección General las hojas de seguridad que incluyan la caracterización
molecular de las mismas y demostrar que cumple con las disposiciones vigentes que le sean aplicables.

7. Las solicitudes de modificación a lo aquí autorizado deberán realizarse en apego a lo establecido en el artículo 60 y

B :,::::;".j:::ffl:" como responsabre técnico de ra remediación o sea subcontratada oo," '$,"."",.o,para la aplicación del proceso de tratamiento aquí autorizado, en sitios contaminados derivados de una eme\gencia o
pasivo ambiental, deberá notificarlo a esta Dirección General y a la Delegación Federal de la PROFEPA en lá entidad
federativa correspondiente, antes de la ejecución de los trabajos de remediación, informando la ubicación exacta del
sitio, y deberá dar cumplimiento a lo establecido en la presente autorización.

9. Solo se podrá tratar mediante el proceso autorizado los suelos contaminados con hidrocarburos establecidos en la

presente autorización.

10. Las violaciones a los preceptos establecidos en la presente autorización serán sujetas a las sanciones administrativas
y penales establecidas en la LGPGIR y su Reglamento, así como el Código Penal para el Distrito Federal en materia
de fuero común y para toda la República en materia federal, respectivamente.
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11. Esta autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los suelcs
contaminados corresponde a quien los genera y a las empresas autorizadas para su manejo, y deberán realizarse en
estricto apego a la LGPGIR y su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas y otras disposiciones jurídico-
normativas aplicables en la materia.

12. Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y permisos que deban obtenerse en otras áreas de esta
Secretaría ó de otras autoridades federales o locales competentes.

13. El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes señalados en esta autorización será sancionado de
acuerdo a lo establecido en el Artículo 112 de la LGPGIR.

14. Lo amparado en esta autorización, en caso de que contravenga el resultado de la visita de inspección de la
PROFEPA o cualquier cambio en la legislación ambiental aplicable quedará sujeto a las modificaciones que conforme

4.

a derecho proceda.

Asimismo,'laAutorggiion}sujetaa.}assiguientes:*

t.

CONDICIONANTES

L

7.

Deberá llevar una Bitácora en cada sitio donde apliquen el proceso de remediación autorizado, de conformidad con lo
establecido en el artículoTl fracción lll del Reglamento de la LGPGIR.

Deberá presentar ante la autoridad que lo requiera la constancia de no patogenicidad de los microorganismos y las
hoja de datos de seguridad de los insumos empleados en el proceso de tratamiento autorizado de conformidad con lo
establecido en los artículos 5l fracción lll inciso b)y 1a3 fracción lll del Reglamento de la LGPGIR.

De conformidad con lo establecido en el artículo 76 del Reglamento de la LGPGIR, es responsabilidad de la empresa
mantener vigente la pQljza del seguro durante la vigencia de la presente autorización y conservar las pólizas
contratadas a fin de demostrarel cumplimiento.

El destino final del suelo tratado que haya alcanzado los niveles de limpieza establecidos en las Normas Oficiales
Mexicanas aplicables o los establecidos en la Propuesta del Programa de Remediación, deberá realizarse de
conformidad con lo establecido por las autoridades locales competentes, y lo dispuesto en el artículo 149 fracciones
V, Vl y Vll del Reglamento de la LGPGIR.

Después de haber finalizado las acciones de remediación establecidas en la Propuesta del Programa de Remediación
por el proceso autorizado, deberá dejar el área libre de cualquier tipo de residuos y de la infraestructura que utilizó, así
mismo deberá realizar los trabajos necesarios para conformar la topografía original del sitio, para lo cual deberá
realizar el levantamiento topográfico del sitio e interpretarlo en planos, que señalen el antes y después de los trabajos
realizados y acompañarlos de memoria fotográfica, dichos planos deberán presentarse en la propuesta de
remediación y en la conclusión de los trabajos de remediación, respectivamente, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 135 fracciones I y lV y 136 del Reglamento de la LGPGIR.

En caso de que requiera retener temporalmente los suelos o materiales contaminados con hidrocarburop en el área
designada para la remediación mientras se programa para su tratamiento por el proceso autoriz{io, deberá
establecer las medidas y acciones necesarias para evitar su liberación o migración al suelo, subsuetQ y mantos
acuíferos, así como las medidas de contención en caso de condiciones climáticas adversas, las cuales de$erán estar
contenidas o señaladas en la Propuesta del Programa de Remediación en las que participe la empresa pard cada sitio
de conformidad a lo establecido en el artículo '149 fracción I del Reglamento de la LGPGIR.

6

Los residuos peligrosos (sólidos, líquidos residuales o lixiviados) generados en los procesos
autorizados deberán manejarse de conformidad con lo establecido en los artículos 40,41,42,43,
LGPGIR.

de tratamiento
44y45dela

B. No podrá mezclar en ninguna proporción, suelo limpio, arena u otro material similar con los suelos o materiales
contaminados antes ni durante el proceso de tratamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 fracción
Vlll de la LGPGIR y elartículo 106 fracción ll del Reglamento de la LGPGIR.
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9.

10.

11.

Durante la ejecución de las acciones de remediación por el proceso autorizado, la empresa deberá cumplir con lo

establecido en la NOM-138-SEMARNAT/SSA-2003 y lo establecido en la Propuesta del Programa de Remediación
autorizada por la SEMARNAT.

De conformidad con elartículo'154 del Reglamento de la LGPGIR, el muestreo inicialy finalde los suelos sometidos a
tratamiento y de las paredes y fondo de donde fueron extraídos los suelos contaminados con hidrocarburos para su
tratamiento, podrá realizarse bajo la supervisión del personal de la PROFEPA previa solicitud de asistencia por escrito
con 15 días hábiles de anticipación.

De conformidad con elartículo 150 fracción lll del Reglamento de la LGPGIR el muestreo y la determinación analítica
de los parámetros regulados deberán ser realizados por un laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicana de
Acreditación A.C. (EMA) y aprobado por la PROFEFA

ATEN.TAMENTE
EL DIREGT

ING. EDUARDO EN HERNÁNDEZ

C.c.e.p.: Mauricio Limón Aguirre.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.
Yanet Gabriela Manzo Hernández.- Subprocuradora de lnspección lndustrial de la PROFEPA.
Francisco Luna Contreras.- Titular de la Unidad Coordinadora de Delegaciones SEMARNAT.
José lván Fernández.- Director General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA.
Sergio Eduardo Herrera Torres.- Director General de lnspección de Fuentes de Contaminación de la Subprocuraduría de
lnspección lndustrial de la PROFEPA.
Juan Manuel Aguilar Esteves.- Director de Restauración de Sitios Contaminados.
Miguel Ángel lrabien Alcocer.- Subdirector de Servicios Especiales para Suelos Contaminados

Archivo del Departamento de Documentación en Trámite de la DGGIMAR.

Bitácora No. 09/H6-3205/06/1 1

DGGTMAR-03511/1108
No. exp. 34-A-2011
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